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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona el segundo párrafo del artículo 113 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Función pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Luis Miguel Ramírez Romero. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

14 de agosto de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de agosto de 2013. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que los servidores públicos electos por mandato popular deben abstenerse de intervenir o participar indebidamente en la 

selección, nombramiento, designación, contratación, promoción, suspensión, remoción, cese, rescisión del contrato o sanción de 

cualquier servidor público, cuando tenga interés personal, familiar o de negocios en el caso, o pueda derivar alguna ventaja o 

beneficios para él o para su cónyuge o parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado, o parientes civiles, o para terceros 

con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor público o las 

personas antes referidas formen o hayan formado parte. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73:   XXIX-H       de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 

precise el tipo de modificación de que se trata, así como el artículo y apartado que se pretende reformar. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el título del apartado de los artículos transitorios. 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 113. Las leyes sobre responsabilidades administrativas 

de los servidores públicos, determinarán sus obligaciones a fin de 

salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, y 

eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y 

comisiones; las sanciones aplicables por los actos u omisiones en 

que incurran, así como los procedimientos y las autoridades para 

aplicarlas. Dichas sanciones, además de las que señalen las leyes, 

consistirán en suspensión, destitución e inhabilitación, así como 

en sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo con 

los beneficios económicos obtenidos por el responsable y con los 

daños y perjuicios patrimoniales causados por sus actos u 

omisiones a que se refiere la fracción III del artículo 109, pero que 

no podrán exceder de tres tantos de los beneficios obtenidos o de 

los daños y perjuicios causados. 

 

 

Sin correlativo 

 

 

 

 

Por lo anteriormente expuesto y en base a las consideraciones 

anteriores se somete a la consideración de esta Honorable 

Asamblea el presente PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA Y ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 113 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, para quedar como 

sigue:  

 

Art. 113.- … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los servidores públicos electos por mandato popular deberán 

abstenerse en todo momento de intervenir o participar 

indebidamente en la selección, nombramiento, designación, 

contratación, promoción, suspensión, remoción, cese, rescisión 

del contrato o sanción de cualquier servidor público, cuando 

tenga interés personales, familiar o de negociosos en el caso, o 
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... 

 

pueda derivar alguna ventaja o beneficios para él o para su 

cónyuge o parientes consanguíneos o por afinidad hasta el 

cuarto grado, o parientes civiles, o para terceros que con los 

que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o 

para socios o sociedades de las que el servidor público o las 

personas antes referidas formen o hayan formado parte. En el 

supuesto de incurrir en cualquiera de las conductas 

mencionadas, se harán acreedores a las sanciones establecidas 

en la legislación administrativa y penal vigente. 
 

… 

 

  

UNICO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

MRL 

 


